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liilalslrasiáB enmecial 
lelatura de Obras Publicas 
fie la pronncia fie Lean 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la r ecepc ión 

defmitiva de las obras de a m p l i a c i ó n 
de los paseos del k i lómet ro 278 de la 
carretera de Adanero a Gijón, he 
acordado, en cumplimiento de la 
«. 0. de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
publico para los que se crean con 
derecho de presentar demanda con-
to* el contratista D. Francisco de 
jJios Domínguez, por d a ñ o s y per-
picios, deudas de jornales y mate
dles, accidentes del trabajo y d e m á s 
4ue de las obras se deriven, lo ha-
fén .en el Juzgado munic ipal del 
j mino en que radican, que es de 
riol^6, .en un plazo de veinte días , 
Riendo el Alcalde de dicho t é rmi -
la ellíteresar de aquella Autoridad 
(je ntrega de una re lac ión de las 
rerhun as Presentadas, que d e b e r á n 
b C r a ^ Jefatura de OJíras P ú -
pla2 ' en esta capital, dentro del 
f e ^ ú? treinta días , a contar de la 
en PÍ t) l e r d ó n de este anuncio 

T ^ L E T I N OFICIAL. 
W n S ' 2\ de Agosto de 1947.-E1 

8e^ro Jefe, P í J Cela. 2802 

plimiento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo públ ico para los que 
se crean con derecho de presentar 
demanda contra el contratista don 
Francisco de Dios Domínguez , por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del traba
j o y d e m á s que de las obras se deri
ven, lo hagan en el Juzgado munic i 
pal del t é r m i n o en que radican, que 
es de Sabero, en un plazo de veinte 
días , debiendo el Alcalde dicho tér-. 
mino interesar de aquella autoridad 
la entrega de una re lac ión de las de
mandas presentadas, que d e b e r á n 
remit i r a la Jefatura de Obras Púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, ' a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, 

León, 22 de Agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 2803 

Servido Nacional de Pesca Fluvial 

se cons ide ra rán fraudulen-

propio 
de toda 

DELEGACION DE L E O N 

efectuado la recepc ión 
muros y ^ n c K 8 ^ ías 0̂ Ta& ^e i 

^etro 61effeiexplanación en el ki ló-
9 ^t iond carretera de S a h a g ú n 

naas, he acordado, en cum-

A N U N c i o 
Para conocimiento del púb l i co en 

general y de las Autoridades encar
gadas de velar por el cumplimiento 
de la Ley de Pesca F l u v i l , se hace 
saber que a partir del lunes 1.° de 
Septiembre p r ó x i m o venidero y has
ta el 16 de Febrero del a ñ o p r ó x i m o , 
queda prohibido en todas las aguas 
públ icas y privadas pescar las dis
tintas especies y variedades de t ru 
chas, estando, igualmente vedado te
ner, transportar, comerciar o consu
m i r las productos de la pesca veda

da, que 
tos. 

Lo que se comunica, a 
tiempo, a los conductores 
clase de vehículos y a los factores de 
ferrocarriles, para que se abstengan 
de admit i r encargos o facturaciones 
de aqué l las durante la época de 
veda, y a los d u e ñ o s de pescader ías , 
hoteles, restaurantes, e tc . de vender 
o servir aquella.clase de pesca que, 
por considererse fraudulenta, será 
decomisada y denunciados los i n 
fractores, en t regándose la pesca, bajo 
recibo, a los establecim.ieriíos bené
ficos, y si no los hubiere, a íos pô -
bres de la localidad. 

León, a 21 de Agosto de 1947.=El 
Ingeniero Jefe accidental de la cuar
ta Región del Servicio Nacional de 
Pesca Fluvia l , Carlos Mondéjar , 

2801 

DelegacióD provincial de Trabajo 
A los efectos de lo dispuesto en el 

apartado 4.° a r t í cu lo 57 de la Orden 
ministerial de 19 de Febrero de 1947, 
aprobatoria de los Estatutos de la 
Mutualidad de Previs ión Social de 
los trabajadores de Minas de C a r b ó n 
de las provincias de León y Palencia, 
esta Delegación ha tenido a bien dis
poner: 

Todas las Empresas mineras de 
esta provincia que por ap l i cac ión 
de los preceptos de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en Minas 
de Carbón , en su capí tu lo 7.° impon
gan sanciones en metál ico a sus t ra
bajadores, d e b e r á n efectuar, a l mis
mo tiempo que hacen la l i q u i d a c i ó n 
de cuotas a la Mutualidad de C a r b ó n 



la que corresponde por las sancio
nes impuestas durante el mes a que 
se contrae la referida l iqu idac ión al 
efectuar el correspondiente ingreso 
en la cuenta corriente de dicha Mu
tualidad en la Caja de Ahorros, es
pecificando separa iaraetlte el con
cepto a que se refiere. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 19 de Agosto de 1947.—El 
Delegado, J. Zaera León. 2793 

Senicios Hidráulicos del Noríe de 

Concesión de Aguas públicas 
Habiéndose formulado en esta D i 

visión Hidráu l ica la pet ic ión que se 
reseña en la siguiente 

NOTA 
Nombre del peticionario: S.-A. M i 

nas del Bierzo. 
Clase de aprovechamiento: Refri

geración. 
Cantidad de agua que se pide: Tres 

litros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivar

se: Arroyo Cubillo. 
T é r m i n o s municipales en que ra

d i c a r á n las obras: Fabero (León). 
De conformidad con lo dispuesto, 

en el ar t ículo 11 del Real Decreto-
Ley n ú m e r o 33 de 7 de Enero de 
1927, modificado por el de 27 de 
Marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un pla
zo, que t e r m i n a r á a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la pu
b l icac ión del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado: 

Durante este plazo y en horas há 
biles de oficina, debe rá el peticiona
r io presentar en las oficinas de esta 
Divis ión Hidráu l ica , sitas en Oviedo 
calle del Dr. Casal n ú m e r o 2 3,°, el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la pet ic ión que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se a d m i t i r á n i n 
guno m á s en competencia cpn los 
presentados. 

La apertura de proyectos a que,se 
refiere el a r t ícu lo 13 del Real Decre
to-Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del pr imer día labo
rable siguiente al d e t e r m i n a c i ó n del 
plazo de treinta d ías antes fijado, 
pudiendo asistir al acto lodos los pe
ticionarios y l eván tandose de ello el 
acta que prescribe dicho a r t í cu lo , 
que será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 8 de Agosto de 1947.—El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 

2729 N ú m . 492 -84,00 ptas. 

Mffltnisiraáóa laalcípal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comisión Gestora, en sesión 

celebrada el día Vd del corriente, 
a c o r d ó anunciar una subasta para 
la ena jenac ión de una parcela, sita 
en el Camino de Santa Clara o Pa
lomar, de cuatrocientos metros cua
drados de cabida aproximadamente,, 
y que a los efectos del articulo 26 def 
Reglamento para la Cont ra tac ión de 
Obras y Servicios a cargo de las,En
tidades Municipales,.se concede un 
plazo de tres días háb i l e s para pre
sentar las reclamaciones que se es;,* 
t imen pertinentes contra el presente, 
advirtiendo que no serán atendidas 
las que se produzcan pasado dicho 
plazo. 

Astorga, 16 de Agosto de 1947.— 
E l Alcalde accidental, José Fer
nández . 2748 

d) No padecer defecto 
le imposibil i te p i r a ejercer el 

e) Acreditar ser persona de 
cedentes inmejorables o o l í H o te 
cíales. ulCo-so-

Las solicitudes, reíntegraHae 
t imbre del Estado de \%Q ^ Cott 
escritas de p u ñ o y letra ¿ie losS^as' 
resados, se presen ta rán en la Q10*6" 
tar ía de este Ayuntamiento diiroCre' 
el plazo de treinta días ñatu-af?6 
que empeza rán a contarse desde^i 
día siguiente al de la publicación A* 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIA 
de esta,provincia. L 

Renedo de Valdetuéiar a IQ ^ 
Agosto de 1947,-Et Alcklde, ¿ i h í 
tp Escanciano. 

La Comisión Gestora, en sesión 
celebrada el día 13 del corriente, 
a c o r d ó anunciar una segunda su
basta para la cons t rucc ión de un 
edificio destinado a Depósi to en el 
Cementerio municipal , con sujeción 
al pliego que sirvió de base para la 
primera subasta, aprobado en sesión 
de 23 de Junio del corriente año , y 
que a los efectos del a r t í cu lo 26 del 
Reglamento para la Cont ra tac ión de 
Obras y Servicios a cargo de las En
tidades Municipales, se concede un 
plazo de tres días háb i les para pre
sentar las reclamaciones que se esti
men pertinentes contra el presente, 
advirtiendo que no serán admitidas 
las que se produzcan pasado dicho 
plazo, 

Astorga, 16 de Agosto de 1947,— 
E l Alcalde accidental, José Fer
nández . 2749 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Vacante la plaza de Alguacil-
Portero de este Ayuntamiento, por 
renuncia del que la desempeñaba , 
se anuncia para su provis ión en 
propiedad, por t é r m i n o de treinta 
d ías naturales, y con el sueldo anual-
de quinientas cincuenta pesetas. 

P o d r á n solicitarla los españoles 
que r e ú n a n las condiciones señala
das en la Orden Ministerial de 30 de 
Octubre de 1939. 

Los concursantes a dicha plaza, 
a d e m á s de reunir la cualidad de ser 
españoles , ac red i t a rán documental-
mente: 

a) Tener la- edad de 23 a ñ o s sin 
exceder de los 45. 

b) Haber observado buena con 
ducta. 

c) Carecer de antecedentes pe 
nales. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Vqldaerna 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión del día 10 del mes de Agosto, la 
oportuna pTopuesta de suplemento 
de crédi to , importante tres mi l cua
trocientas sesenta y nueve pesetas 
noventa cén t imos , por medio de 
transferencia, para atender ai pago 
de gastos electorales, representación 
m u n i c f p ñ l y material de oficinas, 
queda de manifieslo ai público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles el 
oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones, 

Palacios de la Valduerna, a 16 de 
Agosto de 1947.—El Alcalde Gaspar 
Castro. 2762 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1945, por espacio 
de quince días, para que puedan ser 
examinadas y formular las reclama
ciones que consideren oportunas. 

Cebrones del Río, a 19 de Agosto 
de 1947, -El Alcalde, Tomás Rubio. 

2796 

Ayuntamiento de 
i Villamegií 

Según comunica a esta Alcaldía el 
vecino de Fontoria, Nicolás de ADa 
j o Alonso,-el 16 de los corrientes, ae 
pueblo de Quintana de Fon desap* 
recio el llamado Nicolás A onso 
varez; es de estatura regular, ^ 
plexión robusta, de 74 años dee"ha: 
viste p a n t a l ó n de pana negra, a 
queta de d r i l de color fondo 
bota negra, camisa rayada 
blanco y boina. . . . inicio 

No ha l l ándose én completo J ^ 
cabal, se interesan noticias casa 
mo, para la reintegración a* 7 

Villamegií , . 19 de Agosto de 2, 
El Alcalde, (ilegible). 

2768 
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Ayuntamiento de 
Carrizo 

Mv/ndose acordado por el Ayun-
poto de mi presidencia, en se 

18 o del día 23 de Julio ú l t imo la 
5,0 rt\ina propuesta de hab i l i t ac ión 
j^ciédito importante 3.071,25 pese-
"e por medio de superávi t del ejer
c i ó anterior, queda de manifiesto 
Toúbl ico en la Secretar ía mumci-

1 por espacio de quince dias há-
hles, el oportuno expediente, al 
hií't'o de o ír reclamaciones, 
¿arrizo, 13 de Agosto de 1947.-

klcalde, José Alvarez. 2776 

y la O denanza para la exacción 
de los arbitrios en él consignados, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en casa del Presidente respectivo, 
por espacio de qaiaca días, para oír 
reclamaciones. 

Viilaquiiarabre 2797 
. Ví l laobispo de las Regueras 2798 

Rabanal de Fenar 2800 

día de la fecha y notificada en él si
guiente día a las partes personales y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León, expido la presen
te que firmo en Val íadol id , a veinti
cuatro de Abf i l de mi ! novecientos 
cuarenta y siete.—Francisco Serra 
A n d r é s , 2766 

mmuk nmmmi mmimm 
Ayuntamiento de 

Larracedelo 
Habiendo sido acordado por el 

juntamiento de m i presidencia la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédito, por medio de superávi t 
deUjercicio anterior, queda de ma
nifiesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal, por espacio de quince 
días hábiles, al objeto de oír recla-
maciones.de conformidad con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 11 del R ;gla-
menlo de Hacienda Municipal . 

Carracedelo, 21 de Agosto de 1947.-
El Alcalde, B. Morán. 2795 

g hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría de los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
juntamente con sus justificantes y 
por espacio de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1946, para que 
puedan ser examinadas y formular
se contra las mismas las rec lamacío-
ues que se consideren oportunas 
durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes, 

Laguna de Negrillos 2780 
San Adrián del Valle * 2794 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de Villadesoto 
El día 8 de Septiembre p róx imo , 

J'as diez de la m a ñ a n a , se efectua
ren pública subasta, a la salida de 
«nsa el arriendo de los pastos del 
Pueblo de Villadesoto. 
. ^ d e s o t o , a 20 de Agosto de 1947. 

o . Presidente. Pedro Banderas. 
N ú m . 491.-12,00 ptas. 

'ÍUe a0 0. Por las Juntas vecinales 
eiDr C0ntinuación se relacionan, 
se a ^ P ^ t o ordinar io para 1947, 
Por esn110-9 SU exPosición al púb l i co 
reelarPac.10 ^e quince días , para oír 

¡ A c i o n e s . 
S a S i ^ e S o m o z a . 2777 

uta María de la Isla 2778 
i •—-—'• 

^ lúe aad0 por las Juntas cecina-
presn^Cont*uuación se relacionan, 

«Puesto ordinario para 1947, 

Don Francisco Serra Andrés , Aboga- j 
do y Oficial de Sala de esta Audiet i - \ 
cía Terr i tor ia l . j 
Certifico: Qué el tenor lite "al del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se l iará mér i to , 
es como sigue: 

Encabezamiento.-En la ciudad de 
Valíadolid, a diez, y ocho de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y siete; 
en los autos incidentales proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
de León, seguidos entre partes: de 
una como demandante el Sr, Abo
gado del Estado, en la representa
ción, por razón de su cargo ostenta, 
y de otra como demandadas la Exce
lent ís ima Dipu tac ión Provincial de 
León, representada por el Procura
dor D. Juan del Campo Dívar, y de
fendida por el Letrado D. Fortunato 
Crespo Gedrún y la Junta Adminis
trativa del Instituto Provincial de 
Higiene de León, que no ha compa
recido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto a la misma se han en
tendido las actuaciones con los Es
trados del Tr ibunal sobre nul idad 
de ac tuac ión en pleito de mayor 
cuan t í a , cuyos autos penden ante 
esta Superioridad en v i r tud del re
curso de ape lac ión interpuesto por 
la demandada Excma. Diputac ión 
Provincial de L e ó n de la sentencia 
que con fecha dos de Agosto de m i l 
novecientos cuarenta y seis d ic tó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, sin hacer espe
cial imposic ión de costas en esta se
gunda instancia. 

Así, por nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se pub l i ca rá en ei BOLETÍN OFICIAL 
ele la Provincia de León por la in -
comparecencia ante esta Superiori
dad de la demandada y apelada Jun
ta Administrat iva del Instituto Pro
vincial de Higiene de León, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, 
—Filiberto Arrontes.—El Magistra
do D. Carlos Calamita votó en Sala y 
no pudo firmar.—Filiberto Arrontes. 
—Vicente Redondo.—Teodosio Ga-
r rachón .—Anton io C ó r d o v a . - R u b r i 
cados. 

Esta sentencia fué publicada en el 

Juzgado de í .a instancia de S a h a g á n 
Don Francisco José Salamanca, Juez 

| Comarcal, en funciones de Juez 
i de 1.a Instancia de S a h á g ú n y su 
I partido, por uso de permiso del 

propietario. 
Hago saber: Que en-este Juzgado 

y Secretar ía de l que refrenda, se si
guen autos de cuenta jurada presen
tada por el Procurador D. Antonino 
Sánchez Sánchez , en r ec l amac ión de 
tres m i l quinientas sesenta y dos pe
setas con diez cént imos , importe de 
las costas y gastos originados en el 
j u i c i o ordinario de mayor c u a n t í a , 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. Pablo Rojo López, contra los 
herederos de D, P a n t a l e ó n Herrero 
y D, Paulino Mancebo, a instancia 
de referido Procura ior, se e m b a r g ó , 
tasó y se sacan a púb l i ca y primera 
subasta por t é rmino de veinte d ías , 
la nuda propiedad de las fincas que 
a con t i nuac ión se r e l a c i o n a r á n y 
que en la actualidad posee en usu
fructo con facultad de disponer el 

i citado D. Pablo Rojo López, propie
dad que fueron de D.a Ruperta Esté-
banez Vidanes, esposa que fué de 
a q u é l . 

En término de Villapeceñil 
| 1.a Una tierra al pago de Media-
v i l l a , de 9 áreas: linda: Oriente, ca
mino del pago; Mediodía, Zaca r í a s 
F e r n á n d e z ; Poniente La C a ñ a d a , y 
Norte, Esteban Revuelta. Tasada en 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

¡ 2.a Otra al pago del Charco, de 6 
á r ea s 75 cent iáreas ; linda: Oriente, 

| Juan Lobera; Mediodía, Máximo Gil ; 
I Poniente, Melquíades F e r n á n d e z , y 
Norte, camino. Tasada en doscien-

¡ tas cincuenta pesetas. 
| 3.a Otra a la Higuera, de 38 áreas 
85 cent iáreas ; linda: Oriente, herede
ros de Paulino Mancebo; Mediodía , 
Isidoro García; Poniente, Agapita 
López, y Norte, c a ñ a d a . Tasada en 
m i l setecientas cincuenta pesetas, 

4. a Otra al camino que guia a 
S a h a g ú n , de 60 á reas 57 cent iáreas ; 
l inda: Oriente, herederos de Paulino 
Mancebo; Poniente, Máximo Gil ; Me
diodía , herederos de Gabriel Guaza, 
y Norte, reguera. Tasada en dos m i l 
veinticinco pesetas. 

5. %. La mitad de otra tierra con 
un palomar en el centro, al pago del 
Reguero, a p i r t i i con los herederos 
de Paulino Mancebo, de 13 á reas 46 
cent iáreas ; linda: Oriente, T iburc io 
Gil ; Mediodía y Ponniente, herederos 



de Ignacio del Corra!, y Norfe, con 
reguero. Tasada en tres m i l pesetas. 

6. a Otra en dicho t é rmino y pago 
del camino de Vi l la lebr ín , 22 
á reas 40 cent iáreas ; l inda: Mediodía, 
con el camino; Oiiente, Luis Ruiz; 
Poniente, Melquíades F e r n á n d e z , y 
Norte, con tierra del eria'. Tasada en 
setecientas cincuenta y cinco p setas, 

7. a Otra al Puente, de 13 á reas 
46 cent iáreas; l inda: Oriente, José 
López; Mediodía, herederos de Pau-
l ino Mancebo; Poniente, con la pre
sa, y Norte, tierra de la cape l lan ía . 
Tasada en seiscientas setenta y cinco 
pesetas. 

8. a Otra al pago de la Gotera, de 
20 á reas 19 cent iáreas ; l inda: Or ien ' 
te, José Gil; Norte, herederos de Pau
l ino Mancebo; Mediodía , heredero? 
de Ignacio del Corral, y Poniente, 
herederos de Ricardo Ruiz, Tasada 
en m i l pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 18 
de Septiembre a las doce horas, ad
vir t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la misma, h a b r á de 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento por lo menos 
del valor de las fincas; que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo y que 
p o d r á hacerse a calidad de ceder a 
un tercero; que no existen t í tulos de 
propiedad y que el rematante h a b r á 
de conformarse con la escritura que 
a tal efecto se le otorgue y que las 
cargas y g ravámenes anteriores o 
preferentes q u e d a r á n subsistentes 
subrogándose el adquirente a aqué 
llas. 

Dado en Sahagún , a diez y seis de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y siete.—Francisco José Salamanca. 
— E l Secretario, (ilegible). 

2782 * N ú m . 494.—163,50 ptas. 

Piedad, natural de Llaui^ 
(León), los cuales forman na ^oile 
un grupo armado de bandolern de 
merodean por el norte de las n ^ 
cías de Palencia y León- v Ao*0^11-
Fraile Santos, (a) «El P^lea» 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Roberto García Rovés y de la 
Comma, Juez Comarcal dé esta 
ciudad en funciones de Juez de 
primera instancia de este Partido 
jud ic i a l de La Bañeza. 
Por medio del presente hace sa

ber, que en este Juzgado se sigue 
expediente de responsabilidades po
lí t icas contra otros y Enrique Rodrí
guez Murías, cuyo domici l io se des
conoce, en el que se a c o r d ó sea not i 
ficado por medio de edictos que se fi
j a r á n en el BOLETÍN OFICIAL y sitio 
púb l i co de costumbre, al objeto de 
hacerle saber que por auto dictado 
con fecha tres dé Julio de m i l nove
cientos cuarenta y siete se a c o r d ó so
breseer el expediente y levantarse los 
embargos de bienes que fueron prac
ticados, lo que se h a r á saber a los 
interesados. 

Y con el fin de hacérse lo saber 
al expedientado Enrique Rodríguez 

Murías en la forma que se indica, l i i 
bro el presente para su pub l icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL dé la Provin
cia. 

La Bañeza , 20 de Agosto de 1947.— 
Roberto G. Rovés, —El Secretario j u - L 
dic ia l , P. H . , (ilegible), 2779 j años de edad, casado, de . fi • e -2 

i rrador, hijo de Eusebió e Isidor0 ase" 
tural de Fresno del Río (Pa lencú?" 
residente ú l t imamen te en Sald -y 
de esta Provincia, moreno e s ^ u * 
regular, cara redonda, pelo ^ aia 
con entradas pronunciadas llev?0 
do en ambos brazos tatuai'es- Pn ni 
izquierdo un carro de varas v en ! 
derecho un busto de mujer ef ei i 
ac túa igualmente en la mism'a na?H 
da que los anteriores, comparecerán 
en el t é rmino de quince días ante el 
Comandante Juez Instructor del íuz 
gado Mil i ta r de Jefes y Oficiales de 
Palencia, a responder de los cargos 
que se les hacen en Sumario Ordina
rio n ú m e r o 678-46 instruido por atra
co a mano armada, llevado a cábo 
en la Sucursal del Banco Español 
de Crédi to de Saldaña , en fecha 28 de 
Octubre de 1946; los dos primeros 
como supuestos autores y e! tercero 
como cooperador, bajo apercibí' 
miento de ser declarados rebeldes. 

Ruego a las Autoridades, tanto Ci
viles c ó m o Militares y sus agentes, 
procedan a su busca y captura, po
n iéndo los a disposición de este Juz
gado en el Caso de ser habidos, 

Palencia, 16 de Agosto de 1947.— 
E l Comandante Juez Instructor, Juan 
Aguado,— E l Secretario, Demetrio 
Caniedo. 2751 

A N U N C I O P A R T I C J L A R 

Presa de Noeslra Señora de Mame 
E n cumplimiento de lo ordenado 

en el a r t ícu lo 45 de las Ordenanzas 
aprobadas phr Real Orden de 21 de 
Enero de 1916, ha acordado este Sin
dicato convocar a Junta General or
dinaria para el día 7 de Septiembre 
y hora de las once de la mañana en 
la Casa del Concejo de Mame, para 
tratar los asuntos que figuran en ei 

ORDEN D E L DIA 
1. ° Examen y abrobac iónde las -

cuentas del presente año . , 
2. ° Examen y aprobación a e i 

presupuesto para el año s ^ f ^ d í a 
Advirt iendo que si en ¿ l C b ° f * 

no se reuniesen n ú m e r o de p<» de 
pesque representen ja ^ X 0 que-
votos se suspenderá la seslu" ^ el 
dando convocados de nuevo M 
día 8 del mismo, a la m l s í ^ ^ i i á o s 
sitio, y en cuya sesión ser.a" n con 
todos los acuerdos que se J?1"^ que 
cualquier n ú m e r o de particip 
asistan. , „-ra gene-

Lo que se hace Públic9nWados; 
ral conocimiento de los 1° jai?,— 

Mame a 2R de Agosto de 
Presidente, Demetrio Martín 

2799 N ú m . 495.^43.50 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Dou Bernardo-Francisco Castro Pé
rez, Juez de ins t rucc ión de esta 
vi l la y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el nú
mero 42 de orden en el a ñ o actual, 
sobre incendio, al parecer casual, de 
una casa con sus enseres, sita en el 
piueblo de Pereje, propiedad de la 
vecina del mismo Manuela Cereza
les González, ocurrida como a las 
veinte del 13 del mes corriente, se 
a c o r d ó ofrecer las acciones de dicho 
sumario a los efectos del a r t í cu lo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi
nal, por medio del presente edicto 
que inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y a Manuel Núñez 
Pombo, esposo de la perjudicada, 
que se halla ausente en la Repúbl ica 
Argentina. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
26 de Julio de 1947.—Bernardo-Fran
cisco Castro Pérez,—El Secretario, 
(ilegible). 2743 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez Comarcal de esta vi l la , en 
auto de ju ic io de cognic ión promo
vido por el Procurador Sr, García 
Miguel, en nombre y represen tac ión 
de D, Rufino García Castro, contra 
D.a Benignoa. Balbuena Gago y su 
esposo D. Antonio Holgado Villacé, 
sobre r e c l a m a c i ó n de tres m i l tres
cientas treinta y tres pesetas, en pro
videncia de fecha de hov, por la pre
sente se emplaza a D a Benigna Bal-
buena Gago y su esposo D, Antonio 
Holgado Villacé, actualmente en ig
norado paradero, así como a cual
quier otra persona que se crea here
dero de D. A q j i l i n o Balbuena Lla
mazares, a fin de que en el impro
rrogable plazo de seis dias, compa
rezcan en auto para personarse y 
contestar la demanda bajo los aper
cibimientos legales. 

La Vecilla a cuatro de Agosto de 
m i l novecientos cuarenta y siete.— 
E l Secretario, Jesús Franco. 

2719 N ú m . 491. -26,00 ptas. 

Requisitoria 
Calixto López Abad, (a) «El Zaran-

dona» , de 35 a ñ o s de edad, soltero, 
hi jo de R a m ó n y de Natalia, natural 
de Olleros de Sabero (León), que 
t a m b i é n es conocido por los apodos 
«Zara» y «Rara nda»; Inocencio Perre
ras Diez, (a) «El Gitano», de 32 a ñ o s 
de edad, soltero, hi jo de Basilio y de 

i 


